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CONTRATO ABIERTO PARA LAADQUISICIóN DE MEDICAMENTOS QUE SE ENCUENTRAN DENTRO
DEL CUADRO BÁS|CO 20,24 PARA LA PRESTACTóN DE SERV|CIOS MEDTCOS A LOS
DERECHOHABIENTES AFILIADOS AL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PI,BUCOS
DEL ESTADO DE COLIMA PERTENEC¡ENTES AL SINDICATO NACIONAL DE LOS TRABAJADORES
DE LA EDUCACIóN, SECCIóN 39. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL REFERIDO ORGANISMO
púBlrco DESCENTRALTzADo, poR coNDucro DEL rNG. HUGo ALEJANDRo vÁzeuEz
MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR CENERAL DEL ¡NSTITUTO DE PENSIONES DE
LOS SERVIDORES PÚBUCOS DEL ESTADO DE COL|MA" EN ADE|-ANTE, "EL INST|TUTO" y
POR I-AOTRA, ELC.TEODOROAGUILAR ESPARZA, EN SU CARÁCTER DEADMINISTRADOR
cENERAL ÚNICO DE LA MORAL "FÁRMACOS AGU|LAR, SOCTEDAD ANóN|MA DE CAPITAL
VARIABLEO EN ADELANTE "EL PROVEEDOR", A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARA COMO "LAS PARTES", DE ACUERDO CON LAS SICUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Con fecha 23 de noviembre del2023 (dos milveintitrés), se emitió la convocatoria para la
Licitación Pública Nacional No. IPECOL/OO\kO23, para la adquisición de medicamentos que se
encuentran dentro del cuadro básico 2024, para la prestación de servicios médicos a los
derechohabientes afiliados al lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colíma,
pertenecientes al Síndicato Nacional de los Trabajadores de la Educación, Sección 39; solicitado por la

rección de Servicios Médicos de "EL INSTITUTO".

NDO: Eldía 13 de diciembre de2023, el Comité de Adquisiciones de "EL INSTITUTO" emitió el
fallo de la Licitación Pública Nacional No. IPECOUOOl/2O23,|a cual se adjudicó por partidas y se

nde que 863 partidasse declararon desiertas por no contar con propuestas de los proveedores
pantes, por no tener precios convenientes para la requirente, no reunir especificaciones

técn y económicas requeridas, por no contar con cartas de respaldo o por no contar con registro
sanitario vigente o en trámite de prórroga.

TERCERO: En este sentido, y toda vez que los medicamentos de las part¡das que se declararon
desiertas, son necesarios para garantizar el acceso a la salud y prestar servicios médicos a los
derechohabientes afiliados a "EL INSTITUTO" pertenecientes al Sindicato Nacional de los Trabajadores
de la Educación, Sección 39; resulta necesario adquirirlos de forma directa por excepción a la licitación
pública mencionada en el antecedente primero.

CUARTO: El presente contrato se encuentra sujeto a disponibilidad presupuestar¡a del año 2024, por
lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos,
sin que la no realización de la referida condición origine responsabilidad alguna para las partes. En
este sentido, las erogaciones que esta Dependencia efectúe con motivo del cumplimiento de las
obligaciones contractuales aquí contenidas, se harán con cargo a la partida presupuestal 25OOO

identificada como {Productos químicos y farmacéuticos y de laboratorio".

DECLARACIONES
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l.- De sEL INSTITUTO':
l.l.- Que es un organismo descentralizado de acuerdo con lo dispuesto
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, 1",44y 46
Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima y 31 de la Ley de Pensiones
Servidores Públicos del Estado de Colima.

l.ll.- eue el lng. Hugo Alejandro Vázquez Montes, actualmente desempeña el cargo
Ceneral del lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, acred
acta No O4fzo¡2z-de fecha'11 dejulio de2O22,correspondiente a la primera sesión pública
del Consejo Directivo del lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima
ejercicio fiscal2O?2, por lo que cuenta con las facu
y obligarse en todos sus términos de conformidad
de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos
numerall, fracción llly demás relativos aplicables d
delsector Público del Estado de Colima.

l.lll.- Para los efectos de este contrato, se señala como domicilio el ubicado en Tercer Anillo
S/N, Colonia El Diezmo, en la ciudad de Colima, Colima. C.P. 28OlO. Con Registro
Contri buye ntes I PSI 80924638.

l.lV.- Se designa a la Licda. Ahide Montserrat Manzo Sánchez D¡rectora Administrativa e

INSTITUTO", quien será la respon=ble de administraryverificar elcumplimiento delcontrato.

De rEL PROVEEDOR':
- FARMACOSAGUILAR S-A. DE C.V. Es una persona moral,legalmente constituida

mexicana, segú
22 de abril de 2O1Q ante la fe
Jalisco, cuyo objeto social entre otros, es la compra, venta, d¡str¡bución, acondicionam

mentos en generaly alta especialidad Biológicos, Reactivos, material de curación,
ratorio y Psicotrópicos, misma que fue inscrita en la Dirección del Registro Público

Propiedad y de Com ercio del Estado de Jalisco, bajo folio mercant¡l electrónico número
fecha de registro el3O de mayo de 2O16.

Dicha persona moral cuenta con el Registro Federal de Contr¡buyentes FACl6iO42i2lLlt
régimen general de Ley personas morales y desarrolla la actividad económica de comercio
mayor de productos farmacéutícos, taly como lo acredita con la impresión con cadena
QR de la constancia de situación fiscal expedida por el Servicio de Administración
Secretaría de Hacienda y Crédito Público de fecha 05 de enero de2024.

De igual manera, manifiesta que se encuentra al corriente del cumplimiento
obligaciones fiscales, tal y como consta en la ¡mpresión de la opinión de cumplimie
obligaciones fiscales con cadena digital y cód¡go QR en sentido POSITIVO exped¡da
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de
05 de enero de2024, asítambién consta en la impresión de la constancia de cumplim
de obligaciones fiscales expedida con fecha 05 de enero de2024 por el Director Ge

lngresos de la Secretaría de Planeación, FinanzasyAdministración delCob

3er Anillo Periférico S/N
Colon¡a El Diezmo. C.P. 2aOlO Colima, Col¡ma, Méx¡co.
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de Colima el C. C.P. Alberto Cortez Martínez en la cual se observa que NO tiene a su cargo
créditos fiscales a favor del Estado de Colima por concepto de contribuc¡ones estatales
establecidas a través de la Ley de Hacienda del Estado de Colima y NO tiene créditos fiscales,
respecto de contribuciones cuya admínistración corresponde al Estado de Colima, porv¡rtud
del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.

ll.ll. - Que la C. Teodoro Aguilar Esparza, se identifica con credencial para votar con fotografía
expedida por el lnstituto Nacional Electoral con No. de folio idemexl57399ll5l, así mismo, acredita ser
Administrador General Único de la persona moral de la persona moral mencionada en la declaración
ll.l según consta en el testimonio de la escritura pública número 18,988 de fecha 22 de abril de 2016,
ante la fe del Lic. Salvador Oropeza Casillas, notario público número 29 deZapopan, Jalisco, por lo que
se encuentra facultado para la firma del presente contrato y obligar a su representada; manifestando
bajo protesta de decir verdad que a la firma del presente contrato, dicho poder no le ha sido revocado.

ll.¡ll. - Que señala como domicilio fiscal el ubicado calle Juan José Tablada número 1,278, colonia
M i raf I o res, C.P. 4427 O, C u ad a I aj a ra, J a I isco.

ll.lV.- Bajo protesta de decir verdad manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación.

il. protesta de decir verdad manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en el artículo 37 bis del Código Fiscal del Estado de Colima

Vl. - Cuenta con la experiencia, capacidad técnica y financiera suficiente, por lo que no tiene ningún
imento para dar cabal cumplimiento a las obligaciones que contrae a través de la firma del

contrato.

ll.Vll. - Bajo protesta de decir verdad manifiesta que no o se encuentra en ninguno de los supuestos
que como impedimento para celebrar contratos, se establecen a través del artículo 38 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

l¡.Vlll.- Se obliga a prestar sus servicios como única fuente de abastecimiento.
III.. De.IAS PARTES':

lll.¡.- El presente instrumento no contiene cláusula alguna contraria a la ley, la moral o a las buenas
costumbres.

lll.ll.- Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen, es
su voluntad celebrar el presente contrato, obligándose para ello, altenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Contrato. "LAS PARTES" celebran el presente contrato abierto, con el propósito
de que "EL PROVEEDOR" entregue y suministre a "EL INSTITUTO" los medicamentos que se detallan

3er Anillo Per¡fér¡co S/N
Colonia El D¡ezmo. C.P.28OlO Colima, Colima, México.
Tel. Fr2) 3 6 20 OO ext.2O4OO,2O4A\ http://www.ipecol.col.gob.mx/ t
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en el rAnexo único", de este instrume
adjudicadas, a partir de la fecha de fir
para la adquisición de dichos bienes,
MEDICAMENTOS'.

Segunda.- Tipo de contrato' precio
contrato es abierto, con una sola fuente
en el Anexo tlnico del presente ¡nst
unitarios fijos, los cuales no están
antes del lmpuesto al Valor Agregado y

"EL INSTITUTO" cuenta con un Presu
del presente instrumento jurídico, por
OO/IOO moneda nacional) y un
$8oo,OOO.q) (ochocientos mil pesos
unitario referido en elAnexo Único.

Tercera.- Condiciones Y Forma de
realizará mediante transferenc¡a
"FARMACOS AGUILAR SOCI EDAD

\ cinco) días hábiles contados a partir
Comprobantes Fiscales Digitales por
en elCódigo Fiscalde la Federación.

J Los Comprobantes Fiscales que emita
\ Pensiones de los Servidores Públicos

M EDICAMENTOS" entregados Y
ón de los mismos a

Cuafta.- lmpuestos. "EL INSTITUTO"
Valor Agregado (l.V.A.) si así fuera el

n dicho impuesto.

trámites de importación y el pago t
de los bienes amparados r

PROVEEDOR". Lo mismo aplicará para lc
para la entrega de la totalidad de "LoS I

Quinta.- Vigencia del Contrab. El pres
O7 de febrero de2O24 y hasta las l2:OO I

el presupuesto máx¡mo establecido en I

adicional.

3er An¡llo Periférico VN
colonia El Diezmo. C.P.28olo col¡ma,
Tel. (512) 51 620OOexL2O4OqzO4A\
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jurídico, con las especificaciones y por los os
a ajustes, mismos que se cotizaron en moneda

serán pagados en pesos mexicanos.

mínimo como compromiso de pago por los bienes
importe de $32o,ooo.oo (trescientos veinte mil

máximo susceptible a ejercer por la cantida de
OOñOO moneda nacional) de conformidad con el p

El pago de "LOS MEDICAMENTOS" objeto del co se
y en moneda nacional a la cuenta a nomb de
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(CFDI) respectivos que reúnan los requisitos señal

L PROVEEDOR" deberán hacerse a favor del I de
Estado de Colima, así como amparar la total¡dad de
acompañarse con el soporte documental que acred

ra satisfacción de "EL INSTITUTO".

ará únicamente el importe correspondiente del I al
con motivo de la compra de "LOS MEDI que
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Séptima.- Gondiciones de Entrega. "LOS MEDICAMENTOS" deberán proporcionarse o suministrarse
por las cantidades solicitadas conforme a los niveles de inventario y las necesidades de consumo de
"EL INSTITUTO", dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la requisición formulada y
notif¡cada vía correo electrónico a "EL PROVEEDOR", entendiéndose esta entrega como ordinaria; y
de manera extraordinaria se realízará un suministro mensuales dentro de las 72 (setenta y dos) horas
siguientes a la solicitud o requisición formulada.

La solicitud por parte de "EL INSTITUTO" podrá ser formulada a "EL PROVEEDOFI" los días lunes a más
tardar a las l5:OO horas, para que los bienes sean suministrados dentro del plazo, en un horario de las
8:OO a las l4:OO horas del día.

La requisición formulada por "EL INSTITUTO" deberá ser enviada a través del personal del propio "EL
INSTITUTO", al correo electrónico: administracion@farmacosaguilar.com.mx /
ventas(ófarmacosaguilar.com de "EL PROVEEDOR", el cual deberá ser contestado dentro de las72
horas siguientes a la fecha del envío del correo o en caso contrario se tendrá por notificado y
confirmada su recepción.

La requisición que elabore "EL INSTITUTO" deberá contener como mínimo la descripción de "LoS
MEDICAMENTOS" y la cantídad de piezas.

'EL PROVEEDOR", dentro de las 72 horas deberá confirmar al correo electrónico
admon.pensiones.col@omail.com con copia para compras.pensiones.col(Ogmail.com el envío de la
totalidad de "LOS MEDICAMENTOS" solicitados, o en su defecto, informará los que no podrán ser
entregados dentro del plazo ordinario antes referido, para que "EL INSTITUTO" realice la adquisición
de los mismos con algún otro proveedor, distribuidor o farmacia, obligándose "EL PROVEEDOR" a
realizar el pago de la diferencia excedente que exista entre el precio establec¡do en el contrato original
y el precio en que "EL INSTITUTO" adquirió "LOS MEDICAMENTOS", mismo que será descontado del
CFDI inmediato posterior.

MEDICAMENTOS" sumin¡strados por "EL PROVEEDOR", deberán tener como mínimo una
cidad de 12 meses a partir de la fecha de entrega, en caso contrario "EL PROVEEDOR" se obliga

a canjear o sust¡tu¡r'LOS MEDICAMENTOS" sin costo adicional para "EL INSTITUTO".

Transporte y Empaque. El tipo de transporte a utilizar para el envío de los bienes será a
de "EL PROVEEDOR", por su cuenta y riesgo, sin costo adicional para "EL INSTITUTO",

ndo la descarga de los mismos en el domicilio indicado en la cláusula sexta, entregando todos
y cada uno de los bienes en condiciones óptimas, por lo que además, los empaques deberán
garantizar que los bienes se preserven en condiciones óptimas, a prueba de humedad y polvo durante
su transportación y almacenamiento, tales como refrigeración y leyendas de conservación.

"EL PROVEEDOR" será el único responsable delaseguramiento de "LOS MEDICAMENTOS" hasta que
estos sean recibidos en las instalaciones referidas en la cláusula sexta. Si en la entrega de los bienes
se identifican defectos que afecten su duración y funcionalidad, "EL INSTITUTO" procederá a no
aceptar los mismos. De igual forma, "EL INSTITUTO" no reconocerá para su pago respectivo, las
entregas realizadas en los lugares y cantidades distintos a los que se señala en el presente
instrumento.

3er Anillo Periférico S/N
Golonia El Diezmo. C.P.28olo Colima, Colima, México.
Tel. (512) 3i 620 oO exL2}4oo,2o4o1. http//www.ipecol.col.gob.mx/
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Novena.- Devoluciones y Reposiciones. En el supuesto de que "LOS MEDICAMENTOS' no cu
con la vigencia de la caducidad de los 12 meses contados a partir de la entrega, se detecten
falta de condiciones óptimas o vicios ocultos, "EL PROVEEDOR" se obligará a realizar el
sustitución de "LOS MEDICAMENTOS" por otros iguales en un plazo máximo de 5 (cinco)
naturales contados a partir de la notificación mediante oficio o correo electrónico del contacto
designado para dichos fines, sin costo adicional para "EL INSTITUTO", no eximiendo a

PFIOVEEDOR" de las penas convencionales que se generen con motivo de la falta de
oportuna de los bienes. En caso de incumplimiento, en el que "EL PROVEEDOR" no realice elca
sustitución de los bienes defectuosos y/b con vicios ocultos, se aplicará la deducción indicada
cláusula vigésima primera del presente contrato ), "EL INSTITUTO" procederá a la disposición fi
los mismos de acuerdo con lo establecicio en el artículo 414 de la Ley Ceneral de Salud.

Cuando el importe de "LOS MEDICAMENTOS" no recolectados se haya efectuado, se consi
como pago en exceso y "EL PROVEEDOR" deberá reintegrar dichas cantidades a más tardar lO
días naturales posteriores a la solicitud de "EL INSTITUTO" o serán descontadas del CFDI su

Cuando las autoridades sanitarias (COFEPRIS o Secretaría de Salud) revoque el Registro Sanita
"LOS MEDICAMENTOS" que hayan resultado adjudicados, "EL INSTITUTO" podrá rescindir la pa
el contrato y solicitará a "EL PROVEEDOR" la recobcción de los insumos, la cual deberá conclu
un plazo no mayor a'15 (quinceJ días hábiles contados a partir de la notificación por "EL I

También se procederá a la devolución del total de las existencias de "LOS MEDICAMENTOS"
PROVEEDOR", cuando con posterioridad a la entrega de estos, se detecte el mismo defecto
anterioresy estos no hayan sido canjeados. Por lo,que, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder
cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, I

r a "EL INSTITUTO" y/o a terceros.

Para el caso de los bienes cuya disposición final sea la destrucción, "EL PROVEEDOR" cub
mporte de la destrucción dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la solicitud por pa

L INSTITUTO" o se procederá a descontar del CFDI subsecuente.

Seguros. El costo de los Seguros que sea necesario contratar, correrán por cuenta
PROVEEDOR" hasta la entrega de "LOS MEDICAMENTOS" en el domicilio indicado en la cláusula
del presente contrato.

Décima Primera.- Periodo de Garantía de los Bbnes. Se requiere que "LOS MEDICAME
entregados por "EL PROVEEDOR" cuenten con una garantía mínima de 12 meses, contados a
de la fecha de entrega de los mismos, que sean de calidad, autorizadas bajo las normas ofl
mexicanas, a falta de éstas deberá cumplir con Normas lnternacionales o especificaciones
que se señalan en el artículo 67 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

Décima Segunda.- Vigencia de la oferta. "EL PRoVEEDOR" se obliga a mantener vigente la
desde la fecha de firma del presente ínstrumentojurídico y hasta el Ol de enefo de 2025,
la última fecha de entrega de "LOS MEDICAMENTOS" a entera satisfacción de "EL INSTITUTO'.

Décima Tercera.- Garantía de Buen Cumplimiento del Contrato. "EL PROVEEDOR" para gara
el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones adquiridas, deberá presenta

3er Anillo Per¡fér¡co S/N
Colonia El D¡ezmo. C.P.28OIO Colima, Colima, México.
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lO días naturales siguientes a la firma del contrato, una garantía de buen cumplimiento de contrato,
consistente en una póliza de fianza expedida por institucíón autorizada en los términos de la Ley de
lnstituciones de Segurosyde Fianzas, por un importe equivalente al lO% (DIEZ POR CIENTO) del
monto total máximo de las partidas adjudicadas, a favor del lnstituto de Pensiones de los Servidores
Públicos del Estado de Colima.

La fianza deberá contener en su texto las siguientes manifestaciones:

a) La afianzadora (nombre de la afianzadora). con domicilio en 

- 

en ejercicio de la
autorización que me otorgó el Gobierno Federal, por conducto de la Comisión Nacional de
Seguros y Fianzas, en los términos de los artículos 11,12,36 y 47 de la Ley de lnstituciones de
Seguros y de Fianzas, me constituyo fiadora por la suma de pesos

--,/lOO 
m.n.), considerando el impuesto alvalor agregado (l.V.A.).

b) Se otorga la fianza a favor del lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de
Colima, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones y
estipulaciones del contrato número de fecha- relativo a la adquisición de los
bienes objeto del mismo, adjudicado por un importe de (indicar el monto máxímo susceptible
a ejercer del contrato. considerando el lmpuesto al Valor Agregado) a (nombre del proveedor).
con Registro Federal de Contribuyentes domicilio fiscal en

c) La afianzadora (nombre de la afianzadora). acepto expresamente que:

Otorgo la fianza para garantizar todas y cada una de las obligaciones contractuales derivadas
del contrato (número y fecha de formalización). el cual se derivó del proceso de Licitación
Pú blica Nacíona I No. |PECOUOO1kO2S.

t A elección del lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, podrá
marse el pago de la fianza por cualquiera de los procedimientos establecidos en los

artículos 279 y 28O de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas; o bien, a través del
artículo 63 de la Ley de Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros, aún
para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago

neo del importe de la póliza de fianza requerida, conforme a lo dispuesto en el
a 283 de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas.

Se otorga el consentimiento en lo referente al artículo 179 de la Ley de lnstituciones de Seguros
y de Fianzas, para que la fianza continúe vigente aun cuando se otorguen prórrogas o esperas
a lnombre del proveedor) para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan.

Para cancelar o liberar la fianza, se requerirá en todo caso la conformidad previa, expresa y por
escrito del lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima.

Para cancelar o liberar la fianza será requisito contar con la constancia de cumplimiento total
de las obligaciones contractuales y cuando al realizarse el finiquito resulten saldo a cargo de
(nombre del proveedor) y éste efectúe la totalidad del pago en forma incondícional

La fianza se hará efectiva por el monto de la obligación garantizada.

No se gozará de los beneficios de orden y excusión.

Se garantizan defectos y vicios ocultos de los bienes y la calidad de los servicios (según sea el
caso), derivados del citado contrato.

3er Anillo Periférico S/N
Colonia El D¡ezmo. C.P.28OlO Colima, Colima, México.
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Las modificaciones a las fianzas deberán formalizarse con la participación que corres

la afianzadora, en términos de las disposiciones aplicables.

XI

tx.

X.

xl.

xlt.

La vigencia de la fianza quedará abierta (para permitir que

Se ha ra efectiva la s ta ntía relativa a cum pl m
proveedor) tncu m pla cua lqutera de sus obl rgactones

En el caso de que sea prorrogado el plazo por cualquier causa, deberá contener los en

correspondientes y prorrogada su vigencia por el tiempo que sea necesario.

Acorde co lo estableci do por la Ley de lnstitucionesn

\
afia nzadora se obl tga a atende las reclamaciones

I que no podrá establecerse o estipularse plazo algu
ndirse con el plazo para el cumplim¡ento de I

ctos ad ministrativos).

rantía estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o ju
se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva,
podrá acortarse en razón del plazo de ejecución del contrato
obligac iones, o cualquier otra circunstancia. Así mismo esta

los casos en que el lnstituto de Pensiones de
ue prórrogas o esperas a "EL PROVEEDOR", contratista o fiado para e

sus ligaciones.

)o/ La lnstitucí on de Fianzas acepE expresamente
establec¡do en la Ley de lnstituciones de
presente garantía, procedimiento al que
intereses que prevé el artículo del mismo
importe de la póliza de fianza requerida.

segu
ta
orde

Décima Cuarta.- lnclusión de l¿borabrio, Fabricante o Marca por Excepción. "EL PROVEE

durante la vigencia del contrato podrá solicitar autorización para entregar "LOS MEDICAM

un laboratorioffabricante o una marca distinta a la establecida en el presente contrato,
cuando: los bienes a suplir se encuentren en los supuestos de suspensión de produ
come rcial rzacto n; sea eq u tva lente a que se VA a suplir;
med tca mentos a "EL NSTITUTO''; entregue el regist ro
uno de "LOS MEDICAMENTOS"

"EL INSTITUTO" realizará una investigación de mercado de las tres propuestas otorgadas y va

especificaciones técn cas v econom icas proporcr onadas
el precio
directas.

no resu Ite solvente pa ra "E NSTITUTO'' podL

Décima Quinta.-
por escrito por ambas partes. "EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se
precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general cualquier cambio que
otorgar condiciones ventajosas a "EL PROVEEDOFI" comparadas con las establecidas origin
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Décima Serca. Cantidades adicionales que podrán requerirse. En los términos del artículo 51,
numeral 2,y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado
de Colima, "EL INSTITUTO" podrá, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su
responsabilidad y por razones fundadasy motivadas, acordar el incremento del monto del contrato
o de la cantidad de bienes mediante modificaciones a sus contratos vigentes, siempre que las
modificaciones no rebasen, en conjunto, el 20% {veinte por ciento) del monto o cantidad de los
conceptos o volúmenes establecidos originalmente y el precio de los bienes sea igual al pactado
originalmente.

Décima Séptima.- Rescisión del contrato. Procederá la rescisión administrativa delcontrato:
a) En caso de incumplimiento injustificado de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR".

b) Si "EL PROVEEDOR" se declara en concurso mercantil o cede en forma parcial o total los
derechos u obligaciones derivadas del contrato.

c) Cuando la suma de las penas por atraso, alcancen el mismo monto que correspondería a la
garantía de cumplimiento del contrato.

d) Cuando no coincidan las características del bien ofertado con el producto entregado, siendo
menores que a las específicadas en el presente contrato y/o pongan en peligro la salud de los
destinatarios.

e) Cuando existan circunstancias, justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para
adquirir "LOS MEDICAMENTOS" y que de continuarse con el contrato se pudiera ocasionar un
daño o perjuicio a "EL INSTITUTO".

f) Cuando durante la vigencia del contrato se tenga conocimiento debidamente comprobado, de
que la Secretaría de Salud haya revocado el Registro Sanitario a "EL PROVEEDOR".

Cuando "LOS MEDICAMENTOS" suministrados presenten vicios ocultos, defectos de fabricación,
eficiencias, o calidad inferiory estos no sean repuestosy/o no sea pagada la pena convencíonal,

como las deducciones.

Cuando "EL PROVEEDOR" no realice la entrega de los bienes a que se refiere este contrato y
us anexos, de conformidad con lo estipulado en el mismo.

Cu ndo "EL PROVEEDOR" ceda la total¡dad o parte delcompromiso objeto delcontrato o de
los derechos derivados del mismo, excepto los derechos de cobro.

j) Cuando no se dé cumplimiento a los requisitos establecidos en este contrato.

En caso de rescisión del contrato se aplicará la garantía de cumplimiento del contrato de manera
proporcional al incum plimiento.

El procedimiento de rescisión se llevará conforme a lo señalado en el artículo 59, numeral3 de la Ley
de Adquisiciones del Estado, realizando el procedimiento que corresponda a "EL INSTITUTO", sin
necesidad de declaración judicial, bastando lo siguiente:

"EL INSTITUTO" comunicará la rescisión del contrato en forma fehaciente y por escrito a 'EL
PROVEEDOR", a fin de que éste, dentro del término de 5 (cínco) días hábiles, contados a partir de la

3er Anillo Perifér¡co S/N
Colon¡a El Diezmo. C.P.28OIO Colima, Colima, México.
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fecha en que reciba la notificación de la rescisión, exponga por escrito lo que a su derecho
y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes.

Transcu rrid o el térm tno referido, EL NSTITUTO' consíd
hec o VA ler aaEL PROVEEDO R" resolve IC v le notifica rah
stgu tentes a que se produzca la respuesta de .E PROVEL
podrá exigirle al mismo el cumplimiento del contrato
en el mismo, en su caso; o bien, notificarle de
ad ministrativa mente el presente contrato.

v el
ma

\

Cuando el incumplimiento de las obligaciones de "EL PROVEEDOR" no derive del atraso, si

otras causas establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier momento poste

incumplimiento el procedimiento de rescisión del contrato.

Décima Octarra.- Vencimiento Ant¡c¡pado. "EL INSTITUTO" podrá dar por terminado el p
contrato de manera anticipada cuando concurran razones de interés general, o bien, cuan
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir "LOS MEDICAMENTOS" o

originalmente contratadosysedemuestre que, de continuar con elcumplimiento de las ob
pa-tadas, se ocasionará algún daño o perjuicio "EL INSTITUTO" o se determine por la
competente, la nulidad de los actos que dieron origen al contrato.

Para este supuesto, "EL NSTITUTO" reem bolsará a "E

haya ncu rrido, stempre q ue estos sean razona
re onen directamente con el objeto del contrato.

En caso de que se demuestre que ocurrieron circunstancias justificadas
que imposibiliten elcumplim¡ento delcontrato, podrá darte por
uiera la ejecución de garantías o el pago de las penas conve

clá las vigésima y vigésima primera

Novena.- Suspensión en la Prestación del Servicio por Caso Fortuito o
PARTES" acuerdan que ninguna de ellas será responsable de cualquier retraso o incum
presente contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor.

Vigésima.- Ejecución de las Garantías. "EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la
buen cumplimiento del contrato cuando:

a) Se rescinda adm¡nistrativamente el contrato.

b) Durante la vigencia del contrato se detecten deficiencias, falta de calidad o vicios ocultos en
MEDICAM ENTOS" entregados.

c) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en el contrato.

La fianza de garantía de cumplimiento de contrato será divisible y en caso de incumplim
parte de "EL PROVEEDOR", su aplicación será proporcional a la parte incumplida y podrá ser
desde el momento en que se dé elincumplimiento.

3er Anillo Periférico s/N
Colonia El Diezmo. C.P.28O1O Colima, Colima, tvléxico.
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Mgésima Primera.- Penas Convencionales.'EL INSTITUTO" aplicará las penas convenc¡onales a "EL
PROVEEDOR", cuando por causas imputables al mismo, la entrega de los bienes se realice con atraso,
considerando lo siguiente:

a) Se penalizará con el2.So/o (dos punto cinco por ciento) por día natural de atraso respecto del precio
del bien, hasta por 4 (cuatro) días naturales.

b) Se determinará en función de "LOS MEDICAMENTOS" no entregados dentro del plazo.

c) El periodo de penalización empieza a contar a partir del día siguÍente en que se concluye el plazo
o fecha convenida para la entrega de "LOS MEDICAMENTOS" y termina de computarse el día de
la entrega.

La pena convencional por atraso se calculará por cada día natural de incumplimiento, de acuerdo con
el porcentaje de penalización establecido, aplicando al valor de los bienes entregados con atraso, y de
manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento de contrato. La suma de las penas
convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

Cuando "EL PROVEEDOR" no entregue los bienes requeridos en el plazo de entrega, considerando
los 4 (cuatro) días de sanción, "EL INSTITUTO" podrá realizar la adquisición de los mismos con algún
otro proveedor, distribuidor o farmacia, obligándose "EL PROVEEDOR" en este último caso a realizar
el pago de la diferencia excedente que exista entre el precio establecido en el contrato original y el
precio en que "EL INSTITUTO" adquirió "LOS MEDICAMENTOS".

"EL INSTITUTO" le indícará a "EL PROVEEDOR" por escrito y al correo señalado en el presente
jurídico, el monto de la pena correspondiente.

En de que "EL PROVEEDOR" se haya hecho acreedor a penas convencionales, "EL INSTITUTO"
notificará alcorreo de "EL PROVEEDOR", el importeycausa desanción a fin de que en el plazo máximo
de5 (cinco) días hábiles proporcione los elementos para dewirtuar su aplicacíón, de no hacerlo en

o plazo, se entenderá por aceptada la sanción y en consecuencia "EL PROVEEDOR", deberá
r el pago de la pena convencional dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a que tenga

ento de la pena establec¡da, mediante cheque certificado, depósito o transferencia bancaria
a favor del lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en Moneda
Nacional y eliminando centavos, o en su defecto, pasados los 5 (cinco) días hábiles, "EL INSTITUTO"
podrá aplicar el descuento correspondiente con cargo a los CFDI pendientes de pago.

"EL PROVEEDOR" cubrirá las cuotas compensatorias a que, conforme a las leyes de la materia o
tratados, pudiere estar sujeta la importación de bienes objeto del contrato, y en estos casos no
procederán incrementos a los precios pactados, ni cualquier otra modificación al contrato.

Vigésima Segunda.- Derechos de Propiedad lntelectual. En caso de que se violen derechos
inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo única y exclusivamente de "EL
PROVEEDOR", por lo que este asume la responsabilidad total en caso de que al entregar "LOS
MEDICAMENTOS" objeto del presente contrato, infrinja patentes, marcas oviole registros de derechos
en el ámbíto nacionalo internacional.

3er Anillo Perifér¡co S/N
Colonia El Diezmo. C.P.28OIO Colima, Colima, México.
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Vigésima Tercera. Licencias, A¡torizaciones
contar con las licencias, autorizaciones y perm
presente contrato, conforme a las disposiciones legales que puedan resultar aplicables al servi
proveeduría de "LOS MEDICAMENTOS" que se adquieren.

Vigésima Cuarta.- Vicios Ocultos.
responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes o
otra responsabilidad en que incurra.

Vigésima Quinta.- Responsabilidad
que requiera hacer uso de su personal o de contraiar
objeto del presente contrato, reconoce que será el único
laborales contraídre con sus trabajadores, en los términos
Social, Ley del tnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y los

ordenamientos que resulten aplicables. Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" se obliga a eximir y
a "EL INSTITUTO" de toda responsabilidad laboral y de seguridad social, y en ningún caso
considerarse a es[e último como patrón sust¡tutc, solidarío o intermediario, inclusive en
deceso de alguno de sus elementos con motivo del cumplimiento de su deber en
relacionadas con este contrato.

..EL PROVEEDOR" se obliga a sacar en pazy a salvo a "EL INSTITUTO" de cualquier demanda qu
motivo del presente contrato se promueva en su contra, pagando en todo caso rEL PROVEE

gastos y prestaciones necesarias.

Vigésima Se¡ca. - Responsabilidad del Proveedor.'EL PROVEEDOR" será responsable
cumplimiento al objeto de este contrato y de la seguridad del personal a su
PROVEEDOR" sustituyere por otros "LOS MEDICAI/ENTOS" acordados sin previa

hacerlo, debeÉ sust¡tu¡rlos nuevamente por lcs que fueron solicitados, y los costos que por
ho se realicen, correrán a su cargo.

ismo, "EL PROVEEDOR" será responsable po'cualquier hecho delictivo que su personal
las propiedades o contra el personalde "EL INSTITUTO".

Séptima. - Responsabilidad Civil y Penal.'EL PROVEEDOR'asume la responsabili
y pena I en que pudiera incurrir su personal en el cumplimiento de su deber y por lo tanto releva
INSTITUTO" de cualquier daño o perjuicio que con ello pudiera causarse a terceras personas
integridad física o patrimon¡al.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" será responsable por los eventuales daños y perjuicios que el pe
bajo su servicio pudiera causar a las personas que se encuentren dentro de las instalaciones
INSTITUTO" o a bienes de la propiedad de éste,ya sea por acción u omisión,yse obliga a resarcir
o perjuicios. 'EL PROVEEDOR" también será responsable por cualquier hecho delictivo q
personal realice en las propiedades o personal de "EL INSTITUTO".

Vigésima Octava. - Sanciones. Se haÉ efectiva la garantía relativa al cumplimiento del
cuando se incumpla por "EL PROVEEDOR" cualquiera de las condiciones pactadas en el m
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Colonia El Diezmo. c.P.28olo Colima, colírna, Méx¡ao.
Tel. [512) 31 5 20 OO ext. 2O4OO,2O4O1. http:/^^,ww.ipecol.col.gob.mx/

a

C)

A¡unlo
5ub¡cri¡
5eric
Secc¡ón

r¡po de
Dcumrnlo

Dincción

ADOUISICIÓN DE MEDICA'\AENTOS CUADR(

sÁsrco zoz¿

N/A
SEOT CONIRATOS

SCO4C ADMINISTRACIÓN

CoNTRATO aPECOL I t 6 | 2024
GENERAL

y Permisos. Será responsabilidad de "EL PROVE
isos vigentes que sean necesarios para cumplir

R" t-\el t,

"EL PROVEEDoR" quedará obligado ante "EL lN a

servicios prestados, así como de cua uter

Laboral.'EL PROVEEDOR" manifiesta que en elsupuesto el
otras personas para lograr el cumplim del

responsable de las obligaciones y
de la Ley FederaldelTrabajo, Leydel

con

cargo. En caso qu
dar
..EL

autorización
este

lice

civil
"EL
su

oo

de
des

es
ro

nal
"EL

los

SU



lnstituto de Pensiones de los
Servidores Pú bl icos del
Estado de colima

GENERAL

CoNTRATO IPECOLI t 6 | 2024

SC04C AD/I^INISTRACION

SEOT CONTRATOS

N/A
ADGIUISICION DE A EDICATTtENTOS CUADRO

slstcozoz¿

Dirccción

T¡po de
Documenlo

Sección

Saric

Sub¡¡ric
A¡unlo

\

De conformidad a lo establecido en los ar!ículos 32, fracción XIV y 93, 98 y 99 de la Ley de
Adquisiciones, el Órgano lnterno de Control, inhabilitará temporalmente en los términos previstos
por dicha Ley a "EL PROVEEDOR" que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

a) lnjustificadamente y por causas imputables a "EL PROVEEDOR", no formalice el pedido o
contrato adjudicado por "EL INSTITUTO".

b) Se encuentre en el supuesto del artículo 38, numeral l, fracción I de la Ley de Adquisicíones,
Arrendamientosy Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

c) No cumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo y que, como
consecuencia, pudiera causar o cause daños y/o perjuicios graves a "EL INSTITUTO", así como
aquel que entregue bienes o servicios con especificaciones distintas de las convenidas.

d) Proporcione información falsa, haya actuado con dolo o mala fe durante el procedimiento de
contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o b¡en, en la presentación o
desahogo de una queja en una audiencia de concilíación o de una inconformidad.

e) Omitir presentar las garantías.

0 Haya participado con una razón social diversa, con el propósito de evadir una inhabilitación;

g) Sea socio común o existan socios comunes de dos o más empresas dentro del procedimiento del
cual emana el presente contrato;

h) Dado el incumplimiento contractual, cause daño y/o perjuicio grave a "EL INSTITUTO".

"EL PROVEEDOR" será responsable de los daños y perjuicios de cualquier tipo, en caso de incumplir
en la entrega de los bienes o servicios relacionados.

Mgésima Novena. - Medios Alternos de Solución de Conflictos. "l-AS PARTES" podrán llegar a la
egociación o mediación en el Estado de Colima, como mecanismos alternos de solución de

controversias para resolver sus discrepancías sobre la interpretación o ejecución de los contratos.

Trigésima. - Transparencia. "EL PROVEEDOR" manifiesta su consentimiento, para que sus datos
personales sean tratados de manera pública, de conformidad con lo establecido por el arLículo 29 de

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Colima, la Ley de Protección
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Colima, los Lineamientos

generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las
obl establecidas en el Título Quinto y en la fracción lV del artículo 3l de la Ley Ceneral de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública que deben difundir los sujetos obligados en los
portales de internet y la Plataforma Nacional de Transparencia.

Trigésima Primera. - Resolución de Controversias, Aplicación y Supletoriedad de la Ley. "lÁS
PARTES" se obligan a sujetarse en todo momento a las estipulaciones contractualesy en lo no previsto
por el presente ¡nstrumento legal, a las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, o en su caso, serán aplicables
supletoriamente el Código Civil y de Procedimientos Civiles para el Estado de Colima, así como la Ley
del Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus Municipios, para dirimir

3er Anillo Periférico S/N
colonia El Diezmo. c.P.28OlO Colima, Colima, México.
Tel. (3i2) 5 620 oo ext.2O4OO,2O4o1. http://www.ipecol.col.gob.mx/
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lnstituto de Pensiones de los
Servidores Públ icos del
Estado de Colima

controversias derivadas del presente contrato en la jurisdicción de los tribunales locales com
de la Ciudad de Colima, Colima; renunciando por lo tanto al fuero que en razón de su
presente o futuro pudiera corresponderles.

Leído que fue el presente contrato por las partes, sabedoras de su contenido, firman de
acuerdo por duplicado el día 2(} (ve¡nte) de marzode2ü24 (dos mit veinticuatro).

LAS PARTES

.¡EL INSTITUTOO

ING. EZ MONTES
DIR R ERAL DEL INSTITUTO DE

PENSION DE LOS SERVIDORES PÚBL¡COS
ESTADO DE COLIMA

C.P. Adalberto Mendoza Anguiano
Director de Finanzas

del IPECOL

DEL CONTRATO ABIERTO

3er Anillo Periférico S/N
Colonia El Diezmo. C.P. 28OlO Colima,
Tel. pl2) 51 620 Oo elc.2o4OO,2O4O1.

Colima, México.
http/¡r'lww.i p€col.col.gob.m¡y'

Dra.

D¡rectora de
Médicos del I

5ub¡rri¡
Serie

5¡cción

TIpo de
Documanlo

Di¡ccción

Arunlo ADG¡UISICIÓN DE MEDICAMENTOS CUADRC

Bllstco 2021

N/A
SEOT CONTRATOS

SC(XC ADMINISTRACIÓN
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n
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C. TEODORO
FARMACOS UILAR S.A DE C.V
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lnstituto de Pensiones de los
Servidores Públicos del
Estado de Colima

3er Anillo Periférico S/N
Colonie El Diezmo. C.P.28OlO Colima, Colima, México.

GENERAL

GoNTRATO TPECOL I t 6 I 2024

5CO4C ADMINISTRACION

SEOT CONIRATOS
N/A
ADGIUISICIÓN DE MEDICAMENTOS CUADRO
slstcozoz¿

Dirrcción
Tipo de
Documenlo

Sección

Scrie

5ub¡¡ric
A¡unto

ENCUENTRAN DENTRO DEL CUADRO BÁSrcO 2024, PARA LA PRESTACIóN DE
SERVICIOS MÉDICOS A LOS DERECHOHABIENTES AFIuADoS AL INsTITUTo DE
PENsloNEs DE Los sERvlDoREs PÚBLrcos DEL EsrADo DE coLtMA, PERTENEG|ENTES
AL slNDlCATo NACIoNAL DE LOS TRABAJADoRES DE LA EDuCAcróN, sEcctóN 39.
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
ESTADO DE COLIMA "EL INSTITUTO" Y LA PERSONA MORAL "FARMACOS AGUILAR S-A"
DE c.v.", '¡EL PRovEEDoR'; EL DíA 20 (vEtNTEl DE MARzo DE 20/24 (Dos MtL
vErNTtcuATRO).

Descripción de los medicamentos que "EL INSTITUTO" podrá solicitar a "EL PROVEEDOR"

FARMACOS AGUILAR, S.A DE C.V
PARTIDAS DESIERTAS ADJUDICADAS DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No.

TPECOL/OO[aO23

TOTAL PARTIDAS
ADJUDICADAS

26

J c)

ALESONE

CALUTOL

ANUARASF

ANUARASF

ACTRON
PLUS

ULTRA

ASOFARMA

ASOFARMA

ASOFARMA

BAYER

$4.5-ss

$656.20

$oo.lo

$3323o

$48.86

Caja con 4 grageas
de35.O mg en em/Erse

de burbuja.

1 Caja,28 Tabletas"SO
mg

2C-aia,l Frasco(s), I
Tabletas

l Caja con 4
Tabletas,Os mg

'l Caja ,1 Envase(s) de
burbuja ,10 Cápsulas

,4aofioo mg/mg

Cada gragea cont¡ene:
Rised ronato sódico 35.O

mg. Excipiente cbp 1

gragea.

Bicalutamida 50 mg
Excipiente, c.b.p. I ta bleta

Cada TABLEI'A cont¡ene:
Cabergolina.O.5 mg

Excip¡ente cbp'l tableta05
MG

Cada TABLETA contiene:
Cabergolina 05 mg

Excipiente suf iciente para
I tableta.

Cafeína lOO mg;
lbuprofeno 4OO mg

Actoo
RISEDRÓNICO35MG

BICALUTAMIDA50
MC

CABERGOLINA
05MC

CABERGOLINA
TABLEÍASOsMG

CAFEfNA
IBUPROFENO

Tel. (512) 51 6 20 OO exL 2O4OO,2O4O'1.
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6 294 CLOPIDOCRELT5
MO

Bisu lfato de dopidog rel

{polimorfo, forma 2)

equivalente a 75 mg de
clopidogrel Excipiente

cbp l tableta

I Cajal Envase(s) de
burbuja,2S

TabletasTs mg
$45.rO ULTRA

Disción

Asunlo
5ub¡c¡ie
Sarie

de

Documenlo
CoNTRATO TPECOL I t 6 | 2024

BASrcO 2024
DE MEDICAMENTOS

SEOT CONTRATOS

sco4c

7

9

I

't'l

10

I3

12

324

424

5o.2

562

555

s96

595

CLOTRIMMOL;
DE(AMFTASONA

DROSPIFIENONA
3.OO MG

ETlNILESTRADIOL
o.o2 Mc

FINASTERIDA5 MC

HIALURONATO DE
soDto 25 Mc

CLUCOSAMINA5OO
MG DE SULFATO DE

CLUCOSAMINA
SULFATO SÓDICO
DE CONDROfffN

400 Mc

IBUPROFENO 600
MC

IBUPROFENO 4OO
MC

Cada gragea cont¡ene:
finasterida 5 mg.

Erc¡piente, c.b.p. I gragea.

La jeringa prellenada
cor'rrtiene: Hia lu ronato de
scdio 25 mg Vehículo cbP

2.5 m

cada CAPSUI-A contiene:
Sulfato de Clucosamina
policristalina equ¡va lente
a 50O mg de Sulfato de

Clucosamina Sulrato
Sódico de 6ndroitina

4OO mg Excipiente cbp I
cápsula

cada CAPSULA contiene
lbuprofeno 600 mg

Cacla CAPSU -A contiene:
lbuprofeno 40O mg

Clotrirrazol l.OO g Acetato
cle dexametasona

equivalenteaO.O4gde
dexametason Sulfato de
neornicina equivalente a

O.5O g
de neomicina

l Caja , l Tubo ,3O g

1 Caja 30 Tabletas

cada TABLETA contiene:
Cada COMPRIMIDO de

color contiene:
Drospirenona 3.OO mg
Etinilestradiol O.O2 mg

{como clatrato de
etinilestradiol beta-

c¡clodeltri na) Excipiente,
c.b.pr. 1 comprimido. Cada

COMPRIMIDO blanco
contiene: Excipiente, c.b.P.

l comprimido.

'I Caja ,28
Comprimidos

I Caja,60 Cápsulas

10 Cápsulas de
gelatina blanda,600

Miligramos

lO Cápsulas de
gelatina blanda,4OO

Miligramos

'l Caja,5 Jeringa,2.5
ml,

$56.40

$86.40

$rsr.22

$370.12

$se.¿g

$64350

$sg.ez

BAYER

BAYER

ULTRA

ASOFARMA

ASOFARMA

BAYER

BAYER

BAVCUTEN

tD-zRITER

YASMIN

VARTALON
COMPOSITU

M

ACTRON

ACTRON

SIJPRAHYAL

3er Anillo Periférico S/N
Colonia El Diezmo. c.P.28olo colima, Col¡ma, l"léxico'
Tel. (312) 31 6 20 OO ext.2O¿OO,2o4Al http://wur,ri.ipecol.col.gob.mx/ \\
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Instiir.¡to Ce Densiones de los
Sen'idcr"es f:ú bliccs dei
Estacio de Colima

14 636 KETOROLACO

3er Anillo Perifér¡co S/N
Colonia El Diezmo. C.P.28O¡O Colima, Colima, México.
Tel. (312) 3¡ 620 OO ext.2O4OO,2O4O1. http://www.ipecol.col.gob.mx/

Cada TABLETA contiene:
Ketorolaco Trometa m ina

1O mg Excipiente cbp I
tableta

'I Caja, lO Tabletas, iO
Miligramos $93o ULTRA ULTILAP

GENERAL

CoNTRATO tP ECOL I t 6 | 2024

SCO4C ADMINISTRACIÓN

SEOT CONTRATOS

ADG¡UISICION DE MEDICAMENTOS CUADRO

sAstco zo2.¿

Disción
Tipo de
Documcnlo
Sección

Serie

5ub3crí.
A3unlo

ELIGARD

ELIGARD

TRAYENTA

MYRBETRIC

ASOFARMA

ASOFARMA

BOEHRINCER

ASOFARMA

$s574.8O

$zoos.8r

$266.0o

$r,ss9s7

1 Caja,2 Jeringa(s)
prellenada(s), 22.5

Milígramos

1 Caja,2 Jeringa(s)
prellenada(s),45

Miligramo

'I Caja,30 Tabletas,5
Miligramos

'I Caja, 3O Tabletas, 25
Miligramos

SUSPENSIÓN: Cada
jer¡nga reconst¡tuida
contiene: Acetato de

Leuprorelina 22.5 mg Poli
(DL-Lact¡do-co-g licolido)

158.6 mg N-metil-2-
pirrolidona 193.9 mg mg

Vehículo cbp O.5 mlCada
jeringa prellenada A
(Atrigel@, sistema de

liberación) contiene: Poli
(DL-Lactido-co-g I icolido)

158.6 mg N-metil-2-
pirrolidona 193.9 mg

Vehículo cbp O.5 ml Cada
jeringa prellenada B con
polvo I iof ilizado contiene:
Acetato de Leu prorelina

22.5m9

SUSPENSIÓN: CAdA
jeringa reconstituida
contiene: Acetato de

Leuprorelina 45 mg Poli
(DL-Lactido-co-

glicolido)165 mg N-metil-
2-pirrolidona 155 mg

VehÍculo cbp O.5 ml Cada
jeringa prellenada A
(Atrigel@, sistema de

liberación) contiene: Poli
(DL-Lactido-co-

glicolido)165 mg N-metil-
2-pirrolidona 165 mg

Vehículo cbp O.5 ml Cada
jeringa prellenada B con

polvo liofilizado
contieneAcetato de
Leuprorelina 45 mg

Cada TABLFIA contiene:
Linagliptina 5 mg

Excipiente cbp 1 tableta

Cada TABLEIA de
liberación prolongada

contiene: Mirabegrón 25
mg Excipientes c.b.p.l

tableta.

LEUPRORELINA 22.5
MC

LEUPRORELINA 45
MC

LINAGLIPTINA5 MC

MIRABECRÓN 25
MC

560

661

689

741

l5

't6

17

't8

t/
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ETRICMYRB782't9 MIRABECRÓN 50
MG

Cada TABLEIA de
liberación prclongada

contiene: Mirabegrón 5O

mg Excipientes c.b.p. I
tableta.

'I Caja,30Tabletas,50
Miligramos $1,83130 ASOFARMA 18

Arunio
5ub¡aric
Scrie

Sección

Tipo de
Documcnlo

Dirccción

ADAUISICIÓN DE MEDICAMENTOS CUADRO

BÁsrco 2024

N/A
SEOT CONTRATOS

SCO¿C lO,tllNlSTRAC|ÓN

CoNTRATO TPECOL I t 6 I 2024
GENERAL

A

20

2

24

23

E

26

w3

449

914

949

917

't013

10,42

MOXIFLOXACINO
400 Mc

OMEPR,AZOL
CAPASULAS20 MC

POLIETILEMGLICOL
109.6 C

QUETIAPINA
TABLtrASsOMC

POLIETILENCLICOL
4.0 MG

PROPILENGLICOL
3.O MC HP-GUAR I.9
MG ELECTRÓLITOS
ESENCIALES, C.S.

POLYQUAD O.OI MG
ACUA PURIFICADA,

c.s.P. I ML.

TAMOXIFENO20 MC

TtoTROPtO lS MCC

Clorhidrato de
modfl oxacino equ iva lente

a de mox¡floxac¡no 4OO

mg Excipiente, c.b.P.1
tableta

cada CAPSULA contiene:
Omeprazol 2O mg

Exc¡p¡ente cbp 1 cápsula

Poh/o para preparar
solución oral. Cada sobre
:ontiene: Macrogol 3350
1o5.0o g Bicarbonato de
Sodio 1.4.j g Cloruro de
Sodio 2.8O g Cloruro de

Potasio 3.37 g

Fumarato de queüapina
equivalente a 50 mg de
quetiapina Excip¡ente,

c.b.p.1 tableta.

Pol ¡et¡ leng I iccl 4Oo (o A%)

Propilenglicol (O.3%)

Hidroxipropil guar
Aminometilpropanol

Sorlcitol Veh ículo, c.b.p. I
ml.

Cacla TABLEIA de 2O mg
contiene:Citrato de
tamoxifeno 3O.4 mg

Exc¡piente, c.b.p. I tableta.

Cada cápsula dura con
polvo para 'nhalación

contiene: Bromuro de
tiotropio monohidratado

equivalente a'18 trtg
tiotropio Excipiente

rronohidrato de lactosa
(que contiene proteínas

de la lechel 1 cápsula

1 Caja dual,14
Cápsulas,

lCaja,TTabletas,
4OO Miligramos

NULYTELY Natural:
caja con 4 sobres,

cada sobre contiene
109.6 g. de polvo para
reconstituir en (1) litro

de agua cada uno.

1 Cajal Frasco
goteroJo ml,

'l Caja,30 Tabletas,20
Miligramos

I CajaSO Tabletas de
liberación

prolongada,50 mg

1 Caja,1 Dispositivo
dosificador

lHandíHaler),3O
Cápsulas

$r0.60

$22o.OO

we.7e

$331.18

$66.sO

$499.eO

$324.0o

BAYER

ULTRA

ASOFARMA

ASOFARMA

ALCON

ASOFARMA

BOEHRINGER

PULTROME

AVELOX

NULYTELY

SYSTANE
ULTRA

TAXUS

XRASFTIM

SPIRIVA

0 3er Anillo Periférico S/N
Colonia El Diezmo. C.P.28olO Colima, Coli'na, lvéxico.
Tel. (312) 3l 6 20 OO ext.2Q4OO,2O4O1. httF//',vivw.ipecol.col.gob.mx/ V



Leído que fue el presente anexo por las partes, sabedoras de su contenido, firman de común
acuerdo por duplicado el2O (veinte) de marzo de2O24 (dos milveintÍcuatro).

LAS PARTES
.¡EL INSTITUTOO "EL PROVEEDOR'

¡NG. H MONTES
DIRE CENERAL DEL INSTITUTO DE C. TEODORO UI

lnstituto de Pensiones de los
Servidores Pú bl icos del
Estado de Colima

PENSI ES DE LOS SERVIDORES PIJBLICOS
DEL ESTADO DE COLIMA

GENERAL

coNTR ATO TPECOL I t 6 | 2024

sco4c AD/vltNtsTRActoN

SEOT CONTRATOS

N/A
ADGIUISICION DE MEDICAMENTOS CUADRO
aÁsrco zoz¡

Dirección

Tipo de
Documenlo

Sección

Serie

Subreric
Aiunlo

FARMACOS UILAR DE C.V

\

GP. Adal Anguiano Dra. Gutiérez Manzo
de Sánchez

Directora Servicios Directora Administrativa del
¡PECOLMédicos del IPECOL

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS AL aNexo úNtco DEL coNTRATo ABIERTo tpEcoL¡6no24 PARA t.A
EL cuADRo B{stco 2024, PARA LA pREsrActóN DE sERvtctos

ADeursrcróN DE
MEDICAMENTOS QUE SE ENCUENTRAN MEDtcos A Los
DERECHOHABIENTES AFILIADOS AL I DE pENstoNES DE Los SERV|DoRES ptJBLtcos DEL EsrADo DE coLtMA PERTENECIENTES
AL SINDICATO NACIONAL DE LOS DE tA EDUcActóN, sEcctóN 39. euE CELEBRA EL tNsTtruro DE pENstoNEs DE Los
SERV|DoRES PúBUcos DEL EsrADo DE FARMACoS AculLAR, soct EDAD ANóN tMA DE cAptrAL vARIABLE

3er Anillo Perifér¡co S/N
Colonia El Diezmo. c.P.28olo col¡ma, Colima, México.
Tel. fsl2) 51 5 20 OO exL 2o4oo,2o4o1. http://www.ipecol.col.gob.mx/




